
C o n t r i b u c i ó n  g e n e r a l . Pm vm quia de

U ltim o  tercio del año económico cumplido en fin de junio de i S m .
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or el Ayuntamiento constitucional de e.sta ciudad se ha 

procedido á la formación del repartimiento respectivo al til- 

timo tercio de contribución general cumplido en fin de ju 

n io ,  teniendo presente la certificacioii de la Contaduría 

provincia, en que resulta ser el cupo de contribución 83 

reales 27 maravedís, á que se agregan 1.251 con 17 del 

y medio por ciento para gastos de recaudación , cuyas 

tidas componen la de 84 68 5 con 10.

En el anterior repartimienta del resto de los dos prim 

ros tercios del año económico, se distribuyeron 120.883 

les 19 maravedis, y de estos se han cobrado, según los 

asientos de contabilidad, 112.291 con*^2t í y siendo el 

líquido cupo 93.840 y 2 maravedis, es visto se ha cebrado 

de mas 18.451 con 19, los que ahora se abonan en el cupo
•*.> lkJU*' í

* de 84.685 con 10, quedando este en 66.233 reales 25 mara- 

'  vedis para la actual distribución entre e! capital de utilida

des ,  de muros afuera , que hoy resulta de 4.807 416 reales, 

Dor cuya razón toca á un real y 13 maravedis por c iento, y 

'hay^un sobrante de 221 reales 24 maravedis, que , por su 

cortedad, no tiene cómoda división; y lo mismo se abonará 

en el siguiente repartimiento lo que se cobre de los 8.591 

con 3̂ *̂  que aun no se han podido exigir-4 los contribuyen

tes del anterior hasta fin de febr^ro!N

*  ^  , Ir.



Bajo estos datos le ffan cabido á V. , según el cj.*
pita! que tiene regulado, — • reales /

v ed is , los que se servirá poner en poder del Tesorero del 

Ayuntamient® don Francisco Javier Gómez, calle del Buen- 

Suceso, núm. 9 ,  quien dará las correspondientes cartas de 

pago y cargaremes, con sus números generales ó , progresi

vos, y de ellas se tomará razón por la Contaduría«de*xi¡choÍ 

Ayuntamiento á cargo de don Ramón Andeiro.JEsta Corpo

ración espera del celo de V. que verifique' dicho pago

dentro de tercero dia, pues de lo contrario serán de su cargo

los gastos del apremio que sea preciso emplear hasta reali

zarlo ; y se advierte á V. que del rédito que deba satisfa

cer á los capitalistas de los censos con que tuviere gravadas 

sus fincas,, podra descontar el tanto por ciento de contri-  , 

bucion.

Dios guarde á Y , muchos años. Granada \  de
y* y  '^7

de 1821»
’K

E l A lcalde constitucional i.®

Sr.
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